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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo  d e  m in is t r o s .

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y  su augusta 
Real fam ilia con tin ú an  sin  novedad en su interesante  
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ilmo. Sr:  Enterada S. M. de una reclam ación de v a 

rios come .reí|fnfes A le C á d iz , producida en consecuencia  
del derecho Muí a i palo sibucao se señala por la Real or
den de 26 de D iciem bre u ^ im o , se ha servido resolver, 
de conform idad con *el d ictam en de esa d irección , que 
cuando él expjesado artículo proceda del ex tranjero pague 
el 5 por 100 sobre el valor de 20 rs. q u in ta l, 6 sea un 
real cada uno; y .si v in iese de nuestras posesiones de F ili
pinas y Am érica satisfaga una qu inta  parte de este dere
cho, d sean 6 y 4 /5  mrs. quintal.

De Real orden lo digo á V. S. I. á los efectos correspon
diente A Dios guarde a Y. S. I. m uchos. Madrid 21 de 
Abril de l8 4 7 .~ 5 a la u ia n c a .~ S r . director general de adua- 
hító y aranceles.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.
La Reina (Q, D. G.)  se ha servido d ictar  las Reales  re so lu 

ciones siguientes:
(En 2 de Abril  a c tu a l . )—Declarando cesante al juez de p r i 

mera .instancia del d istrito  de San P ab lo ,  de la c iudad  de Z a r a 
goza , 13. Isidoro Rumirez y B a rg a h ta .

Nombrando para e s te  júzg alo á D. E n r iq u e  García , juez de 
Guadix.

Para el de G u a d ix  á D. Francisco García  L e ó n ,  juez de Is-  
mdloz.

Para el de  Isnalloz á D. Antonio R uiz  M edina , promotor 
fiscal dé Guadix.

Para el del d is t r i to  de la izquierda de la ciudad de Coi d o -  
ha, vacante por s d id a  de D. Salvador de Reina y  Rodríguez á 
©tro destino , á D, José G enaro  G utié rrez  de Caviedes,  juez de 
Jativa.

Para el de Jativa á D. M anuel de la F u e n te ,  juez de C a
zarla.

Para el de Cazorla á D. Nicolás G anda l i ja ,  juez de A goilar ,  
con la consideración de ascenso.

Para el de Aguilar á D. Antonio Godinez y C \ i .
Para la promnloría íiscal de G uad ix  á D. Antonio  Calvache, 

promotor de 1 na Hoz.
Y paia la de Isnalloz á D. Ambrosio  Campos y M olina, que 

servia feo comisión la de Ujijur.
También se sirvió S. M. declarar  cesante al juez de p rim era 

instancia de Monforte D Agusliu Vicente Peña.
(En 9 de A b r i l . ^ D e c la r a n d o  vacante el juzgado de Astorga 

por iiu haberse presentado á tomar la posesión el juez electo Don 
Vicente Domínguez y BernaIdez.

Jubilando á 13. Rodrigo Alonso F lo re z ,  que lo servia en co
misión.

Nombrando para dicho juzgado de Astorga tí D. José' C a lde
rón y Dura ngo, juez de Medina del Campo, cou la consideración 
de ascenso.

Para el de Medina del Campo á D. Francisco G ut ié rrez  de 
Palacios , juez dé la Cañiza.

Para el de la Cañiza á D. M anuel Ocampo , promotor, fiscal 
de Puénteareas.

Para el de Moriforle a D. Nicolás P ardo  Valledor , juez 
de Tuy.

Para el de T u y  á D. Ram ou  Vil lapol , juez de R ivadabia , 
*0ü Ja consideración de ascenso.

Y para el de R ivadabia  á D. Ignacio Vieites.
Declarando cesante á D. José M aría  Ip a rag u i r re ,  juez del

istiito de San Roñian  de la c iudad  de Sevilla.
Nombrando para este juzgado á D. Joaqu in  M aría  Lasarte,  

juez de Alicante.
Paia el de Alicante a D. José U lioa y P im en te l ,  juez debanlLgo. J

<1 d'd*** ^  ^  ^ an^ a&° a M a n a  P es q u é i ra , juez de R e -
Y para el de Redoudela á D. José de Santa  María. 

rc |yra11(j 0 i . ; , c e s a n t e  al juez de Santo Domingo de la
f i z a d a D .  Pedro Antonio  de Miguel.

Nombrando en su reemplazo para  este juzgado á D. L uis  
revino y Mendoza, juez de Solsona.

Para el de Solsona á D. Luis  Coumes G a y ,  juez electo de 
Tabei i  os.

Y para el de T abeiros  a D. José Jacinto  Cal helo.
Declarando as imismo cesante al juez de_Chuntada D. Benito

M aría  Alonso.
Nom inando  para este juzgado de Chantada á D. Dionisio S il

va y  V il la ion tc ,  juez cesante.
Para el de las Palmas, en Canarias ,  vacante por fallecimien

to del juez electo D. José Maiía Barceló, á D. Jua n  Perez del Cas
tillo , juez de C itueutcs,  con la consideración de ascenso.

Y para el de Cifuenles á D. M anuel  Gregorio J im én ez ,  pro
motor fiscal de Daroca.

Para la promotor ía íiscal de Daroca tí D. José García  y H er-  
ra iz ,  promotor de Valdepeñas.

Para la de Valdepeñas á D. Agustín M o l in a ,  y  para la de 
Puenteareas á D. Mariano R ibera y Pardiñas.

PARTE NO OFICIAL.

Barcelona 19 de Abril.
Sabemos que  hace pocos dias llegaron á Bañuls  14 facciosos, 

a r m a d o s , con ánimo d e  penetrar  eu- España. In iwediatamente  c i r 
culó la noticia por.todos los pueblos fronte rizos, que con el m e
jor espír itu  se disponian á repeler la agresión; lo que  sabido por 
aquéllos ,  no se at revieron  á l levar á cabo su i n te n to ,  volvién
dose á las pocas horas hacia F rancia  por L laurona. ( Fom .)

Idem  20.

Insistimos en q ue  nada han conseguido adelan tar  los faccio
sos con sus desesperados esfuerzos, en que solo han podido hacer 
notoria su impotencia , de que algunos oficiosamente dudaban ,  y 
públicos son los hechos que  confirman nuestras  palabras. Hace 
dos me*es, cuando aparccicrou las primeras  partidas de carlistas, 
se bautizaiou estas con un nombre que  indicaban eran una lige
ra vauguaidia de respetables tuerzas prontas  á salir á campaña, 
y  con fatídico acento se anunciaba la proximidad de 1111 día de 
geueral alzamiento: hablábase de empré titos, de alis tamientos , de 
desembarques de armas y municiones; se hablaba también de la 
general miseria en las comarcas agrícolas , de biazos ociosos, de 
notabil idades carl istas ,  venidas de la emigración con ab u n d a n 
cia de dinero : estas a larmantes  voces circularon con rapidez por 
toda la monarquía sembrando el desaliento hasta en los que mas 
debían cono er el total desci edito. de la causa montemoliuis ta , y  
reciente se halla en la memoria de todos un grito  de mal e n 
cubierto  espanto prufei ido en las Cortes y repetido en la prensa, 
j La primaveia  se acerca, decíamos, y sabe Dios lo que suced e
r á !  Ya llegó la p rimavera , ya llegó esta estación tan temida, 
ya llegó el tiempo propicio para la vida er ran te  del bandolero; 
¿ y  4 ut* es R110 sucedido? ¿C óm o se han realizado aquellos 
ía tafis  pronósticos?

Concerní ando de repente todas sus d iseminadas fuerzas los 
facciosos bajo las inmedia tas órdenes de un antiguo caudil lo  suyo, 
ha i to  tr is temente célebre , lograron in troducirse por sorpresa en 
in.a población im portante del Principado como para señala r asi 
la hora d é l a  gran sublevación de an tem ano an u n c ia d a ,  y tras 
este golpe de grande ch e lo  moral sobre los sencillos labradores, 
que por las apariencias siempre juzgan : el canónigo T ris tuny  con 
otras notabilidades de igual gen ro arrojá ronse con brio á su d e 
sesperada empresa. Debieron *in duda juzgar en aquel instante 
que estaba asegurado el éxito de su loca tentat iva ; debieron por 
cierto confiar a lo menos en po ¡er organizar den tro  de b ievis i-  
mos dias algunas bordas uuiiu rosas para sostener la guerra ; d e 
bió crecer natura lnn  ule su confianza al ver como atónitos los 
pueblos les ahílan t r a m o  paso, y no olvidaron por cierto el fo 
mentar  estas disposiciones á d io s  favorables ,  ievistiéndose un 
traje falaz de m ansedumbre , haciendo pública ostentación de a l 
gunos puñados de oro y de un pruluudo respeto á las vidas y 
propiedades de los c iudadanos pacíficos. ¿ Q u é  mas pudieron ape
tecer los carl istas? ¿ Q u é  olios elementos podían com binar  mas 
eficaces para el cabal logio de sus in tentos? ¿Q u é  causa política, 
á no estar ya irrevocablemente vencida, podía asomando bajo t a 
les auspicios dejar de a d q u i r i r  pronta-» y ex trao rd inar ias  creces) 
Y sin embargo, véase lo que  han adelantado los secuaces de Mon- 
temolin ; cotéjese lo que eran hace dos meses con lo que  soi 
ahora.

Presentaban antes masas de 200  hom bres, y no pueden y« 
reunirse sino en gavillas  de 10 a 2 0 ;  sorprendían antes cabeza 
de pui lido judicial , y evitan  ya con te rror el e n t r a r e n  redu c i
das aldeas ; la esperanza de t r iu n fa r  les inspiraba humano? sen 
limieulos, y el despecho por su exterminio inevitable ha deqjcr

lado o tra vez sus instintos de sangre;  hallaban iudilerencia ó 
tolerancia en las campiñas,  v sos recientes desmanes les han 
suscitado la continua persecución de los somatenes que los acosan 
sin piedad ni descanso; hace dos meses que inspiraban fundados 
recelos, y solo á compasión mueven ahora. No, no hay peligro 
de que  se renueve en C  la luña la guerra  civil: cada dia desapa
rece uua de esas gavillas dispersas; d iar iam ente  se presentan a l 
gunos de sus ind iv iduos;  d iar iam en te  también sucumben algunos 
de sus geles: la (acción de 1847 ha sido una fiigaz l lamarada, 
cuya luz ha puesto en evidencia la completa nulidad del part ido 
carlista , m orta lmcnle  herido  por el progreso de las ideas del 
siglo. {Id.)

Disuelta enteramente la gavilL  del Penitente de F ines trá ,  
fusilado en Gerona el sábado u ltimo , sus restos vagan dispersos 
huyendo de la persecución de las tropas y de lo* somatenes, lo , 
mismo que  la insignificante partida de 20  hombres al mando 
del cabecilla G ran  , que  recorre las inmediaciones de Arbueias,  
donde , según se dice, estuvo en la noche del 18 al 19 (/¿/.)

Esta redacción ha podido proporcionarse los siguientes a p u n 
tes, que no podrán menos de in teresar á sus lectores, tra tándole  
de un sugeto desgraciadamente cé lebre ,  y cuyo desastroso fin ha 
debido poner en calma la pública ansiedad de los pacíficos hab i
tantes del Ampurdan.

E l Penitente de Finestrá fue miguele te  en la guerra  de la 
Independencia: te rminada esta se agregó á u n a .d e  aquellas p a i -  
tidas que  se denominaban- de la Embrolla  , compuestas en lo 
general de asesinos y  ladrones. Perseguidas estas por las a u té r i -  
dades , y  presos y fusilados una parte de los que las componían, 
pudo evadirse Bosch de igual suerte retirándose á la montaña 
de F in es t rá ,  en la que permaneció por espacio de dos años, 
pasando por un penitente ar repent ido ,  y fingiéndolo de tal modo, 
que el señor abad de Benedictinos de Am er le regaló un hábito 
de la religión franciscana , y el párroco del pueblo de Cugolis 
otro  de la de Capuchinos.

Se cree, en vista de sus ulteriores hechos, que la p e rm a n e n 
cia de Bosch en la referida montaña era con el objeto de robar  
al cura párroco de Finestrá , eclesiástico que  se suponiu rico; 
pero no podiendo el mencionado Bosch realizar su idea por la 
desconfianza que siempre inspiraba al cura  de Finestrá y á la 
gente de la casa de e s te , desapareció repent inam ente , pasando 
al pueblo de Santa  P a n ,  donde varió de vida completamente.

El año 1822 se agregó á las luerzas realis tas, en las que llegó 
á obtener hasta el grado de cap itán; y concluida aquella g ue rra  
quedó en la clase de ilimitado.. Con posterioridad se dir igió ai 
pueblo de Pulau S a to r t ,  inmedia to  á la villa de la Bisbal, en eí 
A m p u rd a n ,  donde permaneció hasta 1827, ejerciendo el encargo 
de maestro de primeras  letras; pero habiendo ocurrido en dicho 
año las revueltas que  son notorias, lomó también parle en ellas 
hasta que, restituido el sosiego publico , y después de haber per- ' 
manecido en Francia algún tiempo en compañía de otros cabe
cillas, se restituyó á España acompañado de un fraile francisca
no, con objeto, según se c ree ,  de revolucionar.

No habiendo podido realizar esta idea , dela tó  al conde de 
España el plan que con el citado fraile tenían formado, de c u 
yas resultas fue preso y conducido á esta ciudad desde San ta  
Colonia de Farnés, en que se hallaba.

Siguió Bosch como confidente del expresado general hasta ' 
últimos del año 1828 ó principios del 2 9 ,  época en que el iuÍsum* 
general le mandó formar causa , y envió a pre*idio por haber! 
robado 18 ó 29 onzas á una señora que Bo.m h habia delaUilo 
suponiéndola couli lente de los liberales que  se hallaban em igra -1 
dos en F ranc ia ;  pmn al ser conducido por mar al presidio , »e 
sublevaron los p res id ia r ios , y obtuvo por este medio ¿»u l ib e r ta d 1 
dirigiéndose á Francia , desde donde volvió a C a ta lu ñ a ,  y tomó 
part ido con los carl istas; pero habiendo d ese i tad o ,  se incorporó 
á uua compañía de guias que  se formó en la plaza de G eron a ,  y 
de <dla se volvió nuevamente á la (acción.

E n t re  las varias fechorías que se enumeran á Bosch, se cuen* 
tan la de haber asesinado ó hecho asesinar al facultativo de Pa- 
iau Satort  y á otra persona, asi como haber exigido y hecho pa
gar cantidades de consideración á diierentes sugetos , y en tre  
ellos á D. Benito C iu ranu ,  hacendado de la villa de La Biabal.

E l domingo 11 de los corrientes se verificó en F ra ga  la in a u 
guración del puente colgante construido eu dicha ciudad sobre 
el rio L in e a , bajo la dirección del ingeniero D. Pedr o de A n 
drés y Puigdollers. Ya en los tres dias anteriores  baldan tenido 
lugar' las pruebas de resistencia de dicho puente efectuadas ante  
los señores ingenieros, gefe del d istri to  y uno ríe los señores 
alcaldes de F ra g a ,  dando el resultado mas satisfactorio , y  
con la part icularidad que , ca rgado .e l  enorme peso de 558(1 
quintales  castel lanos repartidos eu los tres t ramos que forman et  
puente, no solo resistió esta carga, sino q u e á  pesar de ella no 
perdido nada las flechas de sus tableros,  c¡retíoslaucia que p ro e?

a



ta  d e  c i d !  J a  mente sn solíde?., y  qne pocos de los construidos
Lasta aliora se había experimentado.

Y a  en su principio dimos conocimiento al publico de esta  
importa ate o bra ,  que ha sido d i r i g i d a  c o n  inteligencia y aeiet lo  
por el citado S r .  P u ig d o i le r s ,  t a n  ventajosamente conocido. D e 
bele á su celo y sus cuidados y  al empeño de los contratistas ,  
que son dos casas de comercio de esta c iu d a d ,  que tudas las 
piezas y m ateriales del puente sean construidos y aplicados por 
manos españolas,  de suerte que sea acaso el primeV puente co l 
gado (fue en España pueda propiamente llamarse uaciuual.

La ceremonia de bendición veri lirada con toda solemnidad 
atra jo  m ultitud de gentes q u e ,  llenas de a lb orozo ,  invadieron 
presurosanu-nle el puente corno disputándose la primacía de o c u 
parlo ,  atest iguar su solidez,  y adm irar  su belleza.

T erm in ó  "el acto con uu esplendido b a n q u e te ,  al que con
curr ieron todas las autoridades y personas notables,  re inando cu 
este a c to ,  como en los anteriores la mas cordial  Irauqueza y 
alegría, (To//¿.)

Sevilla 19 de A bril.

Exposición publica de g an ados— B ien  quisiéramos dar á 
nuestros lectores una desci ipcion extensa de Indas Jas c ircun stan
cias dignas dp rotarse en esta exposición , anunciada por Ja m u 
nicipalidad , á quien debim os la honrosa distinción de q u é  nos 
convidase a presenciarla.  Este  deseo de satisfacer a! publico nos 
hizo pedir algunas notas pala que nuestra relación uu adolccicM? 
de inexacti tudes ; pero los subalternos de la municipalidad , (pie 
debieran tranquearlas,  no han ceu respondido al celo que cu elfos 
ilelíiu presumirse en dar oportunamente  estas notic ias ,  que de- 
.mandamos en t iempo, para no retardar la narración de un he
c h o , ' s o b r e  el cual ha de alianza ese el por venir de nuestra íeria 
v el complemento de los patrióticos deseos de hi i lustrada m im i-  
ripuiidad de Sevil la .  Con este sruti miento , que Lía originado la 
culpable negligencia de quien debiera prever la importancia de 
este negocio , tan vital pata la población , [mes de el pende que 
i/d es 1ro mercado sea en lo sucesivo el mas concurrido del Medio -  
día de la P en ín su la ;  mainfesta remos someramente cuanto obser
vamos en esa magmliea exhibición de imrsl ru riqueza pecuaria. L I  
extenso espacio de la plaza de Toros  estaba lleno de gente que  
lia id ¿i acudido á este espectáculo nunca visto entre nos- 
cu os. E l  a i  untamiento balda convidado á Indas las autoridades 
residentes en Ja capital  ; y una banda de música daba anim ación 
ó aquel gran uúmeto de concurrentes.  Acompañaban al ay u n ta 
miento los jueces del concurso, que componían los señores que á 
continuación se expresan:

P a ra  el ganado vacuno,

T). J o s é  Bnii jjri trica .

i ).  Manuel Sierra .
i).  Jo>é M ti reno Santa María.
D. Jo s é  BicaUta de L e s a ca .

Jd. lanar.

D. Leopoldo García T o m é .
D . K a m o n  G o nzález  Pete z.
D. M iguel González.

■j .aac*r.CTgiunsa«a t . .

Id. caballar i

M arques de Gandul.
D. Ignacio  Vázquez.
I) .  M anuel  Ganie ro.

Veterinarios,

D. Maniu 1 Abarca.
1). Cristóbal Rubio.

A su tiempo principió la exposición de los caballos en n ú 
mero de 12, Es iinpo>iijle mand estar la hermosura y gallard ía  
de aquellos anim ales :  haremos sin embargo mención de los dos 
toidos que se presentaron,  uno del Sr. G i b a ja ,  de U trera  , otro 
del Sr .  Zailueta de L s  Cabezos,  y otros dos del Sr .  conde del 
A g u i la ,  de urmgauíe íigura , sobresaliendo especialmente uno de 
(dios por los hermosos .cabos bermejos que tenia ;  y otro  negro del 
^r. Mihura , según nos d i j e io n ,  que por su bellís ima estampa 
mereció la predilección de Jos concurrentes.

Terminada la exposición de los caballos se pasó a la de las 
demás edades de g añado que se* determinaban en el programe. 
Después de revisados y reconocidos por los individuos de las 
respectivas comisiones , acompañados de ios peritos veterinarios,  
se dio por terminado el acto ,  pasándose en seguida al certamen 
de entrar los caballos a picadero en el circo que había c o n s t r u i 
do comedio de la plaza. Los cuatro que  trabajaron ad m iraron  
por la maestría y buena proporción con que hicieron muchos y 
variados ejercicios de equiUiciun , que por ía destreza y  gracia 
con que i nerón ejecutados merecieron infinitos aplausos de la 
euu curre nria.

Va bien tarde se procedió á la adjudicación de p re m io s ,  y ,  
según hemos llegado a en te n d er ,  obtuvo el de 0 0 0 0  rs. el cab a
llo tordo del Sr. L). José  G ib a ja ,  de U trera .

E l  premio de 4 0 6 Ü rs. parece loe adjudicado . al toro manso 
presen lado por el Sr. G a lb a u ,  de Osuna.

E l  de JUí!?0 , destinado al ganado lanar l ino.  fue acordado 
en L v o r  de uu vecino de M om o, cuyo nombre ign oram os,  por 
la í a (Midad anunciada (le no tener á la vista los dalos su li
ción íes.,

El otro premio de 1 5 0 0  rs. pora el loto de 10 carneros en
tere  s lo obtu vo,  >egtm oieen . el Sr .  D. Ignacio Vázquez, l a b ra 
dor y cr iador le c?ln capital.

U l t im a m e n te ,  el picudo de tas espuelas de plata , designado 
al que presentara rí caballo  que m e j o r  II raba jai a en el picadero, 
lo alcanzó la jaca leuda del S r .  1). Ju a n  ( ja rc ia ,  vecino de S c -  
viJ Ja.
I Esta  novedad en Sevil la  funu? sus admiradores , y no fallu 
quien  por espíritu de cocí  indicción la eeoMue,  y  pronostique mal 
de su éxito, ¡Nalmalmente lo últ imo no podia ia l lo r ,  porque el 
mercado de Sevilla  es objeto de rabiosa e m u la c ió n , porque lasti
m a  determinados i n t e n s e s , y l ionera  en breve la nombradla de 
famosos y antiguos mercados, Y no hay es Fuer/o posible que r e 
medie Ja inminente ruina de Jas ícuE s  que por esto tiempo se 
ha gao en el sur de la Península. El  ju ic io  cri t ico  y razonado del 
mercado de Sevilla  lo reservamos para cuando pasen estos dias, 
‘cu que no hay poder que nos a rranqu e de la vista qu e  presenta 
la hermosa puniera de San Se ba s t ia n ,  en cuyo punto,  si no hay 
l e r i a ,  como dicen sos (leí r.ui o r e s , se está haciendo un entumí 
que  a nuestros ojos revela el porvenir in m e n so .  Ja magnitud de 
la  lf ria de Sevilla  a ules de pocos años. Hoy muni testa remos ún i
camente, el rum bo que ayer tomaron las operaciones come reíales. 
<pue eu  ella * til u m et-on . EI - ' g. m ¡iado ca Ibalía r eouliouó al minino

alto precio con que p r in c ip i o  la I c i m ,  puta io.i p i i g s  u l  nui. 
ea q u e  cum plen  en estas yerbas  tres años se han vena ido de 15Q8 
males fiara a n i h a :  las yeguas bao estado en piopoieion en la 
misma estima , en r.rzou á que  el año promete abundancia  de 
mieses , y  los labradores  necesitan hacerse de ellas paia la reeo 
lección próx im a.  L a s  vacas de buena ed ad ,  aunque no metidas 
en carne , se han vendido de 4 2 0  á o 0 0  rs. , y no de ja ion de 
hacerse bastantes negociaciones:  los bueyes constantemente estu
vieron de £¡09 á (y4 0  r s . , aunque bobo alguno también que se
vendió en D UO rs.

E l  ganado de cerda estuvo sin compradores; y lo misino su
cedió con las ovejas v carneros.

No en trarem os n i  pormenores de los (binas n criden les que 
o l i cce  Ja feria , porque no es para boy presentar la situación de 
un m ercado q u e ,  decirse p iude,  esta enen  rodo entre  edificios 
y jardines ; y com edio  de eso , capaz de contener una inmensi
dad de ganados:  no describiré mes boy tampoco la perspectiva 
de esa feria , situada en nuu de los parajes mas bellos de esta 
población encantada ; ni hablaremos do su concurren c ia ,  poique 
una piarte de la población (pie se traslade a cualquier punto dé 
ella basta para dar le  uu aire  de esplendor y de animación que 
no es Fácil se presen te en ningún otro pueblo.

A yer ha terminado este grandioso e*pentáculo, que tan buen 
porvenir olrece á e -U  hermosa población. Desgraciadamente el 
tiempo no lia cor-respondido como hubiéramos deseado , pues es
tando nnidado y algo 1Vio , partirólarrneute eí ul t imo día , no bu 
contribuido á Ja unuuación y al entusiasmo. Sin  em barg o ,  ha ha
bido numerosa, conetin  encía , y >e bao hecho buenas negociacio
nes con algunos g an ad os ,  y la feria de Sevilla  en so primer ano
hu sido un buen ■ nsayo de lo que seiá en adelante. Es seguro
(p¡e ninguna de las de España cuenta con los poderosos e lem en
tos que  íu miestr.ii para su prosperidad. La luUa de pastos,  que 
s e . t e m í a ,  y que ha podido retraer á algunos labradores de pre
sentar . sus ganados cu la íeria , no solo no se ha n otad o ,  sino 
(pie fiara Ja concurrencia  que ha habido cu estos luí sido suii- 
c icnle  , y aun ha sobiado. Con las medidas q u e ,  según nos cons
t a ,  acaba  de acordar el a y u n ta m ie n to ,  ludirá pala el año v e u i - 
de io  tan buenos y abundantes pastos,  que no es Iacil pueda 
ofrecerlos otra l e n a  ton las comodidades que la de ¡Sevilla.

La venta de Jos potros y yeguas ha sido ventajosa .pura los 
dueños,  habiéndose vendido cuantas se presentaron. E l  tercer 
«lia >e ha hecho algún comercio con el ganado de c e l d a ,  y mas 
considerablemeide con eí vacuno.

Mañana nos ocuparemos extensamente de lodo , presentando 
tuta descripción detallada de cuanto de curioso y notable hemos 
observado, [htdep.')

C O R T E S

S E N A D O .

ORDEN DEL DIA

PAra  la  sesión pública del lunes 2 6  de A bril de 1 8 4 7 .

Lectura  del proyecto de ley aprobado por el Congreso d e  los 
Diputados sobre sociedades anónimas.

M A D R I D  2 5  D E  A B R I L

Concluye el reglam ento de la dirección de colonización  
en Méjico.

3 5 .  La misma dirección podrá contratar  con part icu lares ó 
compañías  lu formación de nuevas colonias bajo las s iguientes  
b a s e s :

í f  Q u e n inguno de los colonos que se introduzcan será .sub
d i t o , original io ó procedente de nación cuyo l e n i lo r io  sea l i 
mítrofe a ¡os terrenos qtn* se hayan de conceder , ni de potencia 
con la cual esté en guerra la República , salvas las excepciones 
que el Gobierno pueda hacer con causas y motivos especiales.

2 i . Q u e e n - L s  colunias no será permitida en ningún tiempo 
la esclavitud.

o i  Que se presentarán á la .dirección los planos de las m edi
das de los terrenos hechas por perilu dé su confianza , el cual f en 
caso de t a l l a r á  e s t a ,  estará sujeto á fas penas de que halda el 
a i t .  2 3  en u u ' término que Jijará e s t a ,  que no excederá de dos 
años;  y que si L  medida estuviere ya  practicada se pagaran 
sus costos. '

4 í  Que eí precio do los baldíos se reconocerá á c en so ,  ó se 
cubrirá en cieditos  ea  vía de pago (pie causen ré d ito s ,  exh ib ien 
do un 2 0  por 1 0 0  en electivo. Dicho precio se lijara por el G o 
bierno á-propuesta de la dirección según ¡as lo ca l id a d e s ,  y no 
bajará, de la mitad del que queda fijado en el ai t. 2 5 .

o í  Que se introducirá  en tiempo determ in ado-e l  n úm ero de 
fam ilias  que se convenga con la dirección.'

id  Que las concesiones de terrenos y las exhibiciones hechas 
se perdonan por fa ltar á cualquiera de las precedentes c o nd i
ciones.

ó(>. E s las  contratas de nuevas poblaciones se sacarán á tn a l 
moneda , concediéndose el derecho del U n to  á los que hubieren 
htelio  E s  prim etas  proposiciones , á menos que por la n a tu ra le 
za de estas y c ircunstancias del caso uu pueda p io tc d c ise  con 
esle requisito a ju icio «le la dirección, ■

o í .  l a m in e n  podía la dirección , con aprobación del G obier
no , contratar la fundación de bancos para la colonszacnon de 
grandes t m  i tm io s ,  y ¡ .ara hi a peí tura y  mejora de las vías de 
cutmniicaciuu dv bis colonias , cun la hipoteca del valar de bis 
terrenos baldíos. En  este caso el Gobierno fijatá el precio de los 
t e rre n o s , y e^e  será pegado con bil letes que cuntan los Raucos. 
Sn creación se hará bajo las bases contenidas tu  el decreto de 
2 5  de Octubre,  de Í 8 4 J ,  seña bunio ei Gobierno en cada caso el 
capital  electivo con que debe D u d a r s e ,  L  eautid.id de bíl létes 
que podra e m i t i r s e ,  ci tiempo que deben du rar  y ed de la a m o r
tización de los billetes.

5 8 .  Los loríenos que  se c o n m in o  para nuevas poblaciones 
s e r á n : p r im e r o  lo? baldíos pertenc cíenles á la l E .e r a c i o n  : s e g u n 
do  Jas que cedan al eiec lo los propietario) por'convenios con Ja 
d i r e c i i o n  dtd r a m o ;  terceiu Jos de piüpiedad adqm r ida por con-  
ce.simiea del Gobierno ó por cualquiera o l io  t i t u l o ,  ( j u e s e  m an
tengan incultos y  despoblados , y que la dirección c a l i f iq u e  q u e  
deben colonizarse. E n  cuanto  a estos terrenos,  la misma d i r t c -  
cion exigirá de sus dueños que !o vei iliqiif u , señalándoles uu 
térm ino q u e  no excederá d e  cuíco a ñ o s ;  y si en eT no los  h u b ie 
ren  cu l t iv a d o  ó poblado 3 «u  razuu d e  1 0  p e rs o n a s  p o r  m i l l a  c u a 

d rad a ,  Ies propondrá que se ios den en ventn p ira  culunizarlos 
S i  nu se prestaren á es to ,  la dilecc ión  ocurr irá  al Gobierno 
poniéndole el caso y los motivos por que est ime que debe hm'er.se 
la venta ;  y si el G ob iern o  los hallare j u s t o s ,  decretará ía 
pacmn de los terrenos eu los términos que  prfscribe e! párr.*. 
Id 3?  del ait,, 1 1 2  de la const itución federal.

5 9 .  Los empresarios de colonización distribuirán  los terrenos 
enlie  los c o lo n o s ,  conform e á las contratas que con dios celi-. 
iiren , salva lu obligación  del reconocimiento d e l  censo en |fi 
te que no haya de exhib irse  d d  p recio ,  cuyo censo pagarán 1<)S 
colonos en proporción á las tierras qu e ocupen.

4 9 .  Los jueces y autoridades de la Repú blica  harán eurnp!ir 
dichos contratos á solicitud de parte interesada.

4 1 .  Los 'nuevos 'pobladores e x t ra n je r o s  serán considerados 
como ciudadanos de la República  desde su arr ibo  ó la colonia 
conforme al decreto  de 19  de Se t iem bre  próxim o pasado.

42.  Los em presarios  de nuevas poblaciones te nd rán ,  según 
el decreto de 3  de Octubre de 1 8 4 5  , non intervención directa 
cu lodo !o re la t ivo á ía economía de la colonia y a su organiza • 
í ion primitiva : en lo que respecta á los ramos administrativo y 
judic ial  se observarán las leyes de la R ep ú b lica  con las excep
ciones v privilegios  de las nuevas, poblaciones.

45 .  T o d o s  los actos y documentos públicos d é  las colonias 
se escribirán en idioma español.

4 4 .  Conform e á los decretos de 25  de O c tu b re  de 1 8 4 2  y 5 
-de Noviembre del presente a ñ o ,  las nuevas poblaciones tendrán 
las excepciones siguientes :

U  L a  del sei vicio m ili tar activo por 2 0  años , excepto cu 
caso de agresión i x tra ifgnn .

2*  La de tuda cuntí ibneion que no sea municipal  , por el mis
mo término de 2 9  años.

5? L a  rxe m lo i i  de todo derecho por 10 a ñ o s ,  desde que se 
establezcan las c o lo n ia s , a todos los artículos de stibúsimcia, 
v e s tu a lio ,  muebles y demás útiles p >ru la umst i  ucciun y ador
nos de las t asas , que se introduzcan- en ellos. E-Um efectos ¿o 
Uevaián  á las colonias con las debí las precauciones , para que uo 
puedan conducirse á otros [ionios , y de el las no podran salir ai 
comerc io siu caer en ía pena de comiso.

Ai La  de libre importación , sin pagar derechos , de instrn. 
trienios de artes y agrie id tura , de libros e impresos , [wj 29 
añus , y ñor igual t iempo n o  se impoudrá gravamen alguno á R* 
ñucas uísMcas ni á las urbanas.

5 í  La  de derechos de tonelada á los buques que  ron-luzcan 
por lo menos D  familias de nuevos poblado íes ó que vengdu 
cuteramente cargados de objetos destinados ó las colonias.

4 5 .  S e  funda rao también colonias militare# Compuestas de. 
mejicanos ó de extrniigeros,  ó de unos y « t r o s ,  eít las costas y 
j Yon te ras donde designe el G o b ie r n o ,  especia lineóle para impedir 
las irrupt iones de los b árb aros ;  y eti e llas se concederán á los cu
lones ,  gr a t is ,  los terrenos (pie asigne la dirección de coloniza
c ión ,  con aprobación del Gobierno.

4 6 .  Peí teneceran á las cu lo idas irii l i tares :  ^
1? Los m ili tares  retirados é inválidos de U  República  , que 

lo soliciten.
2?  Los que se licencien y que quieran  se les bonifiquen sus 

alcances en terrenos y habitaciones para labrarlos.
5? Los paisanos mejicanos ó extra ligeros á quienes lí* direc

ción de colonización lo conceda.
4? Los que en adelante puedan ser forzosamente destinados 

á ellas por disposiciones de bis l e y e *  A los individuos de E s  co 
lonias mili tares se les costeará su trasporte ,  y se les dará habita
ción ,  instrumentos y aperos de la labranza ó de los olicios que 
vayan ó e jercer y  los medios de que deban subsistir en el pri
mer año.

4 7 .  L a s  colonias m ili tares tendrán las franquic ias que las 
demás,  y  serán gobernadas como las que  no lo son; pero estarán 
organizados todos los individuos que  puedan [levar las armas 
por compañías  y cu erp os ,  siendo de cuenta  del Gobierno el pro
veerlos de arm a m e n to ,  de municiones y  de lodo lo necesario pa
ra td servicio.

. - E l  G o b ie r n o , oyendo á la dirección de co lon izac ión , forma
rá el re glam ento para la instrucción y sur vicio que  deban dar 
estas m i l i c ia s ,  las indemnizaciones que deban recib ir  cuando lo 
presten ac t iv o ,  y demás que concierna á qu e l lenen su objeto 
esas poblaciones,  sin distraerlas de sus ocupaciones domésticas.

4 8 .  U n a  colonia m il i ta r  compuesta de sólo extrangeios no 
podía fundarse sino al lado de otra de m ejican os,  ú de otros ex
tra ligeros de diverso origen.

4 9 .  La  dirección de Colonización solici tará que  se erijan par
roquias en las colonias m i l i t a r e s ,  y dolará en cada una de ellas 
una escuela primaria y un , m édico-ciru ja  no.

5 9 .  L a  misma dirección procurará qu e en las c o l o n i a s  mas 
próxim as á las tr ib u s  ¿a lvages .se  funden misiones ,  y propondrá*! 
ni Gobierno Jos medios de sostenerlas  y  a u m e n ta r la s ,  y de fe* 
m entar  las que  ya existen .

5 1 .  La  dirección de colonización nombrará age o ie s ,  comi
sionados ó ju n ta s  auxil iares  en los estados y te rr i torios ,  cuyos 
trabajos en materia de colonización se e jecutarán  por las instruc
ciones de la misma dirección.

5 2 .  Podrá también n o m b r a r  agentes en paises extrangero* 
que promuevan la c o lo n izac ió n , y en trar  en relaciones con !ó# 
Ministros  y cónsules de la R e p ú b lica  para los encargos qae  le 
convenga hacerles .

5 5 .  Con datos que reunirá  , propondrá al G obierno la direc
ción de colonización ,  los medios de desl inde de los terrenos de 
las fronteras de la R e p ú b l i c a ,  y cuanto  concierna á la navegar 
•'ion interior de los ríos. La colonización de las fioliveras »P P0” 
día  hacerse siu expresa aprobación d e l -G o b ie rn o  á menos de 29 
leguas de los l ímites de la R ep ú b lica  , ni de 10  litorales , eon~ 
forme a l a r t .  4?  de la ley de 18  de Agosto de 1 8 1 4 .

5 4 .  La nfiema, de la d i lecc ión  llevará registros claros y me
tódicos de todos los terrenos' b a l d í o s > de Jos títulos de enajena
ciones que expida por remates ó por c o n tra ta s ,  y de íus docu
mentos de concesión de terrenos cuando quede pendiente de Rs 
medidas la expedición det ti tulo de propiedad. T en d rá  también 
el protocolo de los censos qu e se const i tuyan  por el importe (h I 
precio de las. t i e r r a s ,  y  formará una tabla que r e p re s e n te  la 
la c io u  de las m e d id a s  que hasta ahora  se han usatto por los iigi;1* 
íu en so r e s ,  con Ja del  acre y la milla .

5 5 .  L a  dirección propondrá al G obierno lodo  cuanto coueier 
na á la mejor adm inistración  y gob ierno de las une vas poblarlo 
nes;  represéntala contra los abusos que en  ellas  se en m elan , £ 
para que sea o e lectivas las guiun lías y  exenciones concedidas a 
lo¿> colonos. ■ ,

5 6 .  La dirección , en cuanto  á los ramos de industria agfA 
cola, v fabril de E s  colonias del d istr i to  y lee rí torio, de E  le e 
rac ión ,  y  en Jo que pueda ser del resorte d<d G o b i e r n o  genera 
en los E s ta d o s ,  ejercerá Jas siguientes a tr ib u c io n e s :  .

t i  S r iá  el conducto de comunicación  eulre  bis juntas  de 10 
dusti ia  íabiil  ó agrícola de luá culonias y dtd distri to  y  terriío*



x¡os de la federación y  el supremo Gobierno, y por su medio 
sc elevará toda solicitud ó petición que se haga al Gobierno so
bre negocios concernientes á la agricultura y  las artes, mani
festando su opinión acerca de ellas.

2* Entrará en correspondencia con las juntas de agricultura 
e industria de los Estados relativa á sú instituto.

5? Dará al Gobierno los informes que le pida en materias 
Je la misma industria.

4* Tendrá á su cargo la formación de la estadística indus
trial.

5? Promoverá los progresos de la agricultura y  de las artes 
por todos los medios convenientes, y  especialmente por premios 
á los inventos industriales y mejoras de cultivos , plantas y crian
za de animales, y  por el establecimiento de escuelas de artes y 
agricultura, y  la publicación de obras instructivas.

6? Informará en todos los expedientes de solicitudes de pa
tentes de invención, perfección ó introducción de nuevos proce
dimientos de industria , y en stt archivo se depositarán los m o
delos y  descripciones presentados por los que las obtengan, y  
publicará estas y aquellas cuando los inventos'caigan en el d o 
minio publico.

7* Hará por que se verifiquen en la capital de la República 
exhibiciones peí indicas de los productos nacionales agrícolas y  
fabriles. .

8? Llevará adelante, luego que sea posib le ,  el estableci
miento de la escuela de artes y de la agricultura, puestas bajo 
la inspección y cuidado de la dirección de industria, cuidando 

-desde luego de las (incas destinadas á dichos establecimientos.
57. En la tesorería de la dirección se llevarán los lib ios con 

las. formalidades que se' decretarán , á propuesta de  la junta , y 
desde luego observará las reglas siguientes:'

1? No se hará ningún pago que no estuviere decretado por 
ley, sin la orden del Presidente y sin acuerdo de la ju nta ,  y 
ademas la aprobación del Gobierno en los casos que se ex i ja .ex 
presamente por ley.

2* T odos  los meses se hará corte de caja y  uno general en 
lili del ano económico.

3? La cuenta de la tesorería se cortará el 30  de Junio de to 
dos los años, y  se presentará antes del mes de Noviembre junto 
con una memoria que comprenda a) estado de los ramos del car
go de la d irecc ión, en que se manifieste el de la colonización y 
el de la industria , sus progresos o las causas de los atrasos, si los 
hubiere ,  con la indicación de lo que deba hacerse para rem e
diarlos , para que el Gobierno, tomándolo lodo en consideración, 
dicte por sí las medidas que sean de su resorte, e inicie al C on 
greso en las sesiones inmediatas ló que corresponda aí poder le
gislativo. *

Por tanto mandó se imprima , p ub l iq ue ,  circule  y se le de el 
debido cumpÜmientt). Palacio del Gobierno federal de Méjico,  
Diciembre 4  de 1 8 4 6 .= j o s é  María de S a la s .= A  D. José" María 
Lafragua.

Y  lo comunico á V .  para su cumplimiento.
Dios y libertad. M é j i c o ,  Diciembre 4 de 18 46 .= L a frag u a .

•s o c i e d a d ' d e  -s o c o r r o s  m o t ü o L d é  j u r i s c o n s u l t o s .

Sesión de la i  unta de~ apoderados celebt ¿ida en 17 de Febrero 
de 1847.

Reunidos en dicho dia los señorea apoderados se procedió, con 
arreglo á los arts. 48  ,y 78  de los estatutos, á la renovación de 1.a 
mitad de los individuos que componen la comisión c m ir a l ,  y ha
biendo sido reelegidos los señores presidente , eonsilano prnneio 
y segundo y tesorero, quedó constituida la comisión en esta 
1 orina ,:

Excmo. Sr. D José Ría ría M om ea ! ,  presidente.
Excmo. Sr. D. Manuel de Seijas Lozano, consiliario primero.
Sr. D. Felipe López Valdeuiorn , id. segundo,
Sr. D. Manuel Foz , id. terceto.
Sr. D. A nge l ’ Juan A lvarez,  id. cuarto.
Sr. D. Luis Piernas, tesón ro.
Sr. D. Francisco de Paula Villalobos , contador.

V oca les adjuntos.
Sr. D. F ra n c isco . Carra y FLIda.
Sr. D. Feruiin Nicasio González.
Sr. D. Juan García Rivero .
S i . D. Cipriano de Rivas.

Eu seguida se leyó la memoria presentada por la misma co 
misión cenital,  cuyo  tenor es com o sigue:

Presentar en bosquejo el estado de nuestra sociedad en 1848 
es , señores, el objeto de esta memoria que in comisión cenital 
tiene la honra de ofrecer á la consideración de los socios en cum 
plimiento del art. 53  de los estatutos.

Con paso (irme y seguro ha marchado la sociedad eu el año 
último. Las modificaciones hechas en algunos ártico ios de los 
estatutos le han dado un nuevo vigor. Esa reforma, sabiamen
te decretada por la junta de apoderados en 2 3  de Octubre de 
1 8 4 5 ,  continúa produciendo los saludables electos que forzosa
mente debia producir. Menos acciones, mayor capital y mayor 
cuota de entrada : este eá el resultado de las variaciones intro
ducidas eu los estatutos , resultado m uy  provechoso á todos los 
socios y á todos los pensionistas , porque da mayor consistencia 
á esta institución, cuya suerte l io puede serles indiferente.

Si los 80  pretendientes que ingresaron en 18 46  con arreglo 
á las nuevas disposiciones de ios estatutos hubieran sido admitidos 
antes, estarían interesados por 72 5  acciones, cuyo capital no iuv- 
,portaría mas que 7 2 ,500  rs., y por el 6 por 100 de entrada no 
habrían pagauo sino 4 3 50 ;  peto eu conformidad á los uiticulos 
reformados se hallan imperitos solamente por 5 7 9  acciones, que 
valen 12 9 ,94 3  rs., ascendiendo el 12 por 100 de ingreso a 15 ,5 9 3  
ftales. Este aumento de capital y  de cuota de eu lrada, al paso 

^que no es de gian importancia para los individuos en particular, 
es de mucha consideración para la totalidad de los asociados, 
para la sociedad entera.

Las acciones por que se hallan interesados dichos 9 0  socios 
y  su capital se detallan en el estado siguiente:

5>.
T ota l Idem Capital.

Por 10 Por 9 Por 8 ~Pur 7 ~| Por 6 | Por 5 Por 4 Por 3 Por 2 de socios. de acciones. Reales vellón.

4 10 19 18 12 10 3 9 5 90 57 9 12 9 ,9 4 3

Mayor aumento hubieran recibido los fondos si la comisión 
central hubiese sido menos escrupulosa y rígida en la admisión 
(le socios;  pero ha tenido el disgusto de no poder dar entrada 

12 pretendientes , con los cuales son 176 los que van desecha
dos desde la creación de la sociedad.

La m uerte ,  que no distingue de edades, nos arrebató pre
maturamente á 11 consocios : tres por fortuna no han dejado 
pensión. Las que se han concedido se expresan eu el estado q u e  
s ig u e :

Paten
tes. SOCIOS.

Edad 
á su falle
cimiento.

FECHA. PENSIONISTAS.
Pensión
diaria. DISTRITOS.

913 D. Joaquín Z a r iq u iey .................

Años.

37 Junio 1845. D Modesto Zariquiey (h u é r fa n o ) . .

Reales.

12 Huesca.
588 D. Juan de Santander................ 40 Id. id. Doña Agueda Molina (v iuda) .  . .  . . 20 Albacete.
144 D. Manuel de la Riva y Barros. 3 9 II . id. N o d(jó pensión . ......................... .. Cortina.
899 D. Nicolás de Hazas G ó m e z . . . 41 Octubre id. Doña Josefa de la Vegá ( v i u d a ) . . . 10 Burgos
939 D. Mariano J u d ez ............. ... 5 3 Noviembre id. D. Mariano Judez y esposa (padres). 16 1 iem.
493 D. Jacinto de Monasterio............ 59  | Id. id. Don» Isabel de Agüeros (v iuda) .  . . 10 11. hoy M adrid .

1252 D. Sebastian G a m b o a . .......... .. 2 5  . Diciembre id. N o  dejó p en sión .....................  . . . .. Mad rid.
38 D. José Fernandez M artínez..  . 31 Marzo 1846. Doña Manuela Torres ( v iu d a ) . .  . . 2 0 Idem.

1239 D. Mariano Sánchez Salvador. 3 3 Junio id. Doña Petra Ortega ( i d . ) ..................... 16 Bu rgos.
' 603 D. Candido Presta m e ro .............. 42 Julio id. Doña Tomasa Juez Sarmiento-id.) 20 Id. boy M adrid .
1357 D. Antonio Sarmiento. .’ . . . . . 52 Setiembre id. N o d  jó  pensión . . . . . ' ................... 4 . • Cortina.

Tanto á estos nuevos pensionistas como á los anteriores . ¿e 
les hacen en las nóminas los respectivos descuentos : .primera-, 
.mente se les baja la tercera parte de su haber hasta que se ha
ya. satistecho en su totalidad el capital de las acc iones, y des
pués se les descuenta el importe de c a d a d iv id e n d o  por el t iem
po correspondiente. Las personas .que estaban .disfrutando de 
pensión en 23  de Octubre de 1 8 4 5 ,  en que se decretó ia refor
ma de los estatutos , deben sufrir estos descuentas solamente 
por el espacio de los seis años que señalaba el primitivo art. 50; 
pero los pensionistas posteriores tienen que contribuir en la 
misma (orina con los dividendos por todo el tiempo que faltase 
«d sordo jj.ua completar los años d<j la probabilidad de la vida, 
Mguu se establece en el .nuevo art. 39 .

Lomo las pensiones no pueden dorar siempre , ha cesado una 
de las q u e  Se concedieron en 1845 , por haber contraido matri
monio la viuda que ia disfiulaha.

El pago de estas cargas y los demas gastos de la sociedad 
ascendido en el año último á la suma de 2 2 3 ,9 6 1  rs. 6 ma~

1 a vedis : la existencia eu 39  de N oviembre de 1845  consistía 
en O Í),681 rs. 15 jnrs. : los ingresos desde entonces hasta igual 

t<» de l d * o  importaron 2 4 3 ,5 6 2  rs. 2 mrs. , resultando de con
nóten te  en el mismo dia una existencia de 4 9 ,1 8 2  rs. 9 ma- 
1 a vedis. Debe hacerse preseule que eu este balance no se com - 
P'endt n los ingresos y salidas eu las depositarías de tres distritos 
(1U( no han remitido aun las cuentas , y que ademas está sujeto 
‘ ü.n i edificaciones que se. harán en algunas otras en vista de 

< lu t,ls equivocaciones, involuntarias que ha advertido la tesore- 
,lu general.

dijo en la memoria anterior que, observando la comisión 
‘e,,ltul que los pedidos no iL gu b jn  a noticia de' algunos socios ,

juzgó muy oportuno establecer que en adelante se hiciesen dos 
anualmente en épocas determinadas , el primero en Febrero y  
el segundo en Agosto,  y  como el término de cada uno dura.tres 
meses, nadie podrá ignorar cuándo tiene que hacer pagos: t o 
dos sabrán que deben pagar-el primer repaito cu Febrero ó Mar
zo ó A b r i l ,  y el seguudo en Agosto , ó  Setiembre ú Octubre de  
cada año.

Este sistema empezó en Agosto último. A fin -de satisfacer á 
los pensionistas los trimestres de fin de Setiembre y Diciembre, 
se hizo entonces un pedido como saben los señores socios, y ahora, 
.siguiéndose el mismo s is tem a re  ha hecho el primer dividendo de 
este año. Para cubrir puntualmente todas las atenciones de la so 
ciedad se ha acordado que se exija el 6 por 199 del capital de 
las acciones de todas cla*es. Se publicó este dividendo eu la Gu - 
cela de Madrid de 1? del corriente mes v en 5 9  de Abril p ró 
x im o cumple c! término que señala el art. 19 d é l o s  estatutos.

Los socios que residan fuera de la demarcación de su distr i
to pueden entregar sus cuotas eu cualquiera depositaria de la 
sociedad ( * ) ,  par.» lo que deben presentar una nota, en la cual

(* )  Albacete, D. Ramón Peral ; Badajoz, D. Manuel Góm ez; 
Barcelona, D. Manuel Torres y Torres; Burgos,'D. Francisco M a 
riscal; Laceres, D. Andrés Castellano; C oruui ,  D. Joaquín Castro 
y Lamas; Jijón, D. Vicente de Ezeurdia; Granada , D. Fernando 
Zegrí y A bri l ;  Huesca, D /  Pablo Perez; M a d r id ,  D. Faustino 
AL arrn iz ;  Murria , D. José A&eñsio; Palma, D. Francisco Pons 
y Umbert;  Pamplona, D. Donato Iguzquiza; S ev i l la ,  D. .Fermín 
de la Puente y Ajmcchea; Tárazona , i). V icen te .L óp ez ; V a len 
cia, D. Francisco*Gómez y .C n n ;  Yulladulid, D. Blas Muría A ló » - ,  
so; Zarago /a ,  D. MaHarrú d e  Eua.

expresarán,el 'JLtiito á que pertenece, el número de su patente f  el 
de sus acciones, la clase ó clases de estas y el capital. No tienen 
que dar aviso á la comisión de su distr ito, como lo han hecho 
muchos sin necesidad, al paso que otros por un olvido involuntario 
dejan de avisar las mudanzas de habitación ó  de domicilio. Inte
resa á los socios que toda traslación conste en las secretarías de 
los respectivos distritos y en la general de la sociedad para quo 
se les remita la memoria anual y  se les dirijan al punto donde 
se hallen'las comunicaciones que sean necesarias ó convenientes. 
Por (alta de estos avisos no recibirán algunos socios esta m e m o 
ria , y no sabran t.d vez el tanto |>or 199 del dividendo actual, 
ni el nom btedel  depositatio á quien deban satisfacer sus cuotas, 
exponiéndose á perder todo derecho en la sociedad. Conviene 
á todos que por medio de un oficio ó  carta franca de porte a v i 
sen íLmipie la mudanza de domicil io  á la secretaría de su distri
to ó á la de la comisión central.

Aunque los dividendos se anuncian en la Gaceta y  en los priti- 
ci|>ales periódicos de M adrid , sin e m b a r g o ,  para darles mayor 
publicidad, se ha encargado á las comisiones se sirvan hacer que 
los dos anual.-s dividendos se publiquen cu los Boletines oficiales 
de las provincias.

Kieviene el art. 49 de los estatutos que al repartirse cada se
mestre i l  importe total de gastos entre las acciones existentes 
se cargue á los socios que hayan entrado durante el semestre 
«interior todo el dividendo que corresponda á sus. acciones ; y  
deseando uno de los Srcs. apoderados que se fijase el verdadero 
sentido del artículo , se sirvió ia junta declarar que por entrada 
debe entenderse el dia de la admisión del soc io ,  y jj.or semestre 
el del año c iv i l ,  y no el del económico de nuestra sociedad. Con 
arreglo a esta declaración , los que son admitidos desde 1? de 
Enero hasta 59  de Junio deseada año no empiezan a pagar d i 
videndos hasta, el que se hace eu Agosto; y los que ingresen des
de 1? de Julio hasta 31 de Diciembre principian á satisfacerlas 
desde el que se publique en Febrero d< 1 siguiente año.

Por esta causa no comprende el actual dividendo del 6  por 
109 á los que en el c om en te  año. van a lm i t id o s ,  ni á los que 
lo sean hasta liu de Junio próximo , asi como tampoco com pren
derá el que se haga en Agosto á los qu;e tengan entrada desde 1? 
de Julio al 31 de .Diciembre.

Debe ahora aqui hacerse mérito de otros acuerdos de la ju n 
ta de apoderados.

No habiéndose podido establee r al principio en Zaragoza la 
comisión de di>trito que debia haber al 9 , según Indispuesto eu 
el art. '41 de los estatutos, se crearon d os ,  una en Huesca y  
otra en Turuzonu. Nombrada después la comisión de Zaragoza, 
pidió que se le señalase territorio, dentro del cual debiese ejer
cer sus funciones. Ya entonces estaba pendiente en la junta otra 
instancia semejante de la comisión de Tarazona , ; é  instruido uu 
largo expediente , y  ofreciendo graves dificultades la designación 
material de territorio, tuvo «i bten la junta declarar , en vista 
de lo jjropuesto jior la comisión central , que dichas dos comi - 
siones de distrito y  la de Huesca pueden instruir á prevención 
las instancias de ingreso en la sociedad que se les remitan por j u 
risconsultos domiciliados en cualquier puuto.de todo Aragón.

A  fin de facilitar la entrada en la sociedad á los abogado* 
residentes en la isla de Menorca se sirvió la junta facultar á la 
comisión del distrito de Palma fiara que se valga de socios de 
Menorca con el objeto de que presencien los reconocimientos qu o  
haya que practicar aíli.

La comisión central por su parte ha dictado también vario* 
acuerdos que estaban dentro de ia esfera de sus atribuciones.

Advirtiendo que fas listas de pagos de repartos se extendíait 
en distintas formas y en diferentes términos, consideró oportunp 
circular á las comisiones un m ode lo , con el cual se consigue 
que haya la conveniente uniformidad ; que se pueda hacer el. 
principal trabajo ,  aun antes de que se anuncien los dividendos, 
y que sea mas fácil y breve anotar los pagos en los libros dp 
tesorería y contaduría general de la sociedad.

Los secretarios de los distritos debían remitir á la secretaría 
general notas de los jjagos de entrada para sentarlos en los lir  
bios de registro;-pero constando estos-pagos en los estados men
suales que dan los depositarios á la tesoreiía general , se creyó 
que podia dispensarse de dicha obligación á las secretarías, ali
viándoles de esta manera su trabajo. Con este objeto , y  á fin dp 
que la secretaría general pueda ayudar al tesorero y  contador 
en el examen de estados y cuentas, ha determinado la comisión 
central que los depositarios remitan á la secretaria general \o$ 
estados de mes y semestre y las cuentas anuales; y que tanto 
estos funcionarios como los interventores dilijan por conducto de 
la misma secretaría las consultas y cualesquiera otras comunica
ciones que deban dirigir á la tesorería ó  contaduiía general.

Para economizar gastos de correo y disminuir el trabajo, dp 
los depositarios se sirvió la comisión central relevarles de la 
obligación de avisar á las respectivas dej)ositailas los pagos de 
dividendos que les fuesen hechos por socios de otros d i m i t o .  
Impuso esta obligación á la secretaría general , la que eu visia 
de todas las listas dará los oportunos avisos de una vez, y  cuan
do tenga que remitir patentes ó participar algún acuerdo ó re
solución. , s

Ultimamente, y  con el mismo objeto de ahorrar portes de 
correo y de disniiuuir el trabajo de los funcionarios de los d i s 
tritos, acordó la comisión central que por su secretaría se form a
sen las nóminas de pensiouLtas, cuya medida se empezó á pouer 
.en ejecución en Diciembre último. ;

La comisión central ha mirado siempre como un deber suyo 
cuidar de que se satisfaga puntualmente á los peusionhtas el ha
ber líquido que en cada trimestre les corresponda. Por esta causa 
se ha reencargado á los depositarios que no demoren enviar á su 
debido diempo á la secretoria general los estados mensuales y  
cuentas de a ñ o ,  para que, sabiéndose qué (nudos hay en cada de- 
pusitarht, «se pueda librar oportunamente dinero de unas á otras 
con el indicado objeto. La puntualidad de los pagos afianza el 
i  rédilo de todo establecimiento y le hace florecer. Cuando las so
ciedades de esta clase salislacen con toda exactitud las pensio
nes que se causan por fallecimiento o imposibilidad de los ins~ 
critos- en ellas, se aseguran inas, se engiandecen y prosjieran, 
porque estos benéficos resultados de la institución atraen á su se
no á muchos |)ara quienes su porvenir y  el de su familia no sea 
un objeto (Je todo punto indiferente.

Para conservar nuestra asociación en un estado próspero no 
se necesita hacer grandes desembolsos. Puede asegurarse que los 
mas de los socios pagan menos que lo que costaba á los indivi
duos de los colegios de abogados el sostenimiento de los iqontes 
¡dos, y sin embargo nuestra institución lleva una inmensa venta
ja á aquella en todos conceptos.

Está ramificada nuestra sociedad por la Peníusula é islas Ba
leares : está asegurada , está consolidada , Cu cuta c’dú u»  capital 
líquido de  dos millones de reales; y  cii una palabra, encierra, 
en su seno elementos de robustez y prosperidad. Trabajemos purfc 
todos COn le y ce lo ,  no como quiera par» que no-decaiga , siuA



píuü qíie se engraudezca y prospere mas: trabajemos para que se 
.pjpluiigue stt existencia por un 1 argísijno tiempo* , 1

' L  a n u e v a j a uta de, a pod erados i:i val i r á e,) € 01 ̂  â s ■■ ■a .1
rio res; la .coroteten .central no omitirí-.níida'^.de curanto conduzca j  
a 1 •.hien J„ engraod ̂ pi mi en tO'de la sgcied ad*. Sean, exactos ■ y. a et i - ■ 
vos -.i os •socios,, en sus inforrr.es; sean detenido* los tuvullalivos^eii l 
los reeonorimiejUas.; sean iigitJi|S las tííjubioucs cu ira iustroceio;: j 
el e, I <»s ex ped i ei i tes y e ti sus. d i c t a trie u es»  ̂o bse r ■ v en se ese r 11 p u I o>¡m - 
Uieule touns los acuerdos .que se hafl dictado,.-y se conseguirá^ 
si;i, ...duda alguna a c o r a r  ia a 3 J;maS nuestra sociedad } para <]<ie. 
eoutimie.siendo, .el "rosuelo y ap®y° ^os ^ctuíileá .peí*sinnislas,
1 y ■ jp¿» r,.ra „ i| u e, I os soc i » js q u e se i, tu pori b* ti | e u , :; y ■ 1 os pwl r es ■ v i u da s 
"e JijjoTtle los que fallezcan-cuenten en sus respectivos fax#  
a segur ü^Tec tirsos para sostener el decoro y . el,lustré de la dista»* 
guid a c I a se á.que p e r i e««?ce i n os- ■ ,

Madrid 17 de Febrero de 1847. =  Por acuerdo de la coral- 
si 0.1» ■ ceo I ra I , I  tu u G a reía de Qra iros, sec re la riti. ..

A V I S O S

 BAN CO  D E  IS A B E L  I I

I  ,i¡t: j unta g en er al «fie se n o rea a eci o ni s t n a d e 1 os Bra neos d e Sa n 
Fernando, é Rabel U reunidos , ammriada en los periódicos pa
ra el día 27. del presente tties para hacer las elecciones corres*

■ pifad leu les' de oiicteá, se celebralá en el edificio propio del Ban
co español de Sao' Fe ruando, sito ei»' la calle de la .Montera 9 ¡t 
la s rw i re tic* la. i * unt»  m a (id o i i s ti i o día 27,

Tara  "d mejor urden cu las elecciones y  uniformidad en las 
vo't a vi ornes, los Sres. accionistas- que han obtenido papeleta de 

"©(tiradla ■ bridarán desde boy,-y se les entregará en la secretaria 
del Banco»' papeletas con- las palabras impresas Sr. Don.**., cu las 
qnt' a cHiiitinuaciou podran escribir ¡¡ ara» arbitrio los hombres de 
Iras” personas qué'tengan por ton ven leu te» con la sepa, rae Lo o de 
ofittes que sena la u aquellas.

"La virtariun principiará tan Liego cemo á la Inora prefijada 
se bailen reo oídos los Sres. acción islas de ambos establecimientos, 
y'"'Se hará por medio dfc la pa pelel, a que cada volante en l regará 
doblada al Sr. Presiden le , quien a su presencia bt introducirá 
tumi a urna debilitada rá Ja votaciu», la que durara hasta la una 
dri ti i,ii j a no ser que autos de esta hora baya a volado ya todos 
los concurrentes, ■ ■

Ten  ni ría da la 'votación se proceder ¡1 a! escrutinio! en los tér
minos que prescribe el reglamento. Si no resultase el ere Loo cu 
tocio--ó en pa r te, 1 • ju n t a ge i m* ra I dclcrm i o a rá I a. eo ti 1 i u use inn' ó 
Mispcasiun pura el día signieiiic ; cu este última caso se tendrán 
|sor <outocadas bus Sures- accionistas,

;Madrid 24 de Abril de iíi4 7 .= E ! director gerente, M . S, 
Loptx. ¿í '

■ BANCO- E S P A Ñ O L  DE, SA N  FER N A N D O . '

La  ¡unta general de señores arción ¡si as de los Bancos de San; 
íFcrnaodo.é Isabel 1 1  rennidos , aiiuiaciada en las periódicos para' 
^ 1 -diía.-27 del .{Mésente mes para baeer las elecciones cor respon
dí-entes de otw*io , se celebrará en el edificio propia del Banco es- 
-panol de-Sai i Fernanda, sito ec* la calle 4e la.. Alón, 1 era , á las 
orna: -de la -mañana del mismo ella 27*

IVrsr rl mejor orden en las eleccioiaes y  uniformidad en las 
Yataetwmes, los señores acciuoislas que bao obtenido jwpebla de 
'entrada hallará» desde boy, y se les entregaiá en la secretaría-det 
ILiicti, papeletas con las paUilims impresas Sr., D,**..., celas queá 
.con (i miar iota podrán- escribir .á su arbitrio los nombres de las 
•personas, que tenga o por eoiwei»fteute| con bt separociou de -oficios 
que semillan aquellas*

La  ’voUciíon primApsará tan luego cornil© á la .hora prefijada 
so hallen reuuidos los señores» acción islas de ambos estableti- 
lui'fiilos ,-.y se barí p^r • n»edia de h  jjapdet* que. cada votante: 
entregará dolilada al señor presidente, quien a su presetacia la 
iiitrbdodrá en la urna destinada á la vulaciou, la q w  durara  ̂
basta la una-dd dia „.¿..ttU ser. que antes de -,esta hora bajan vo
tad o-y a tocios tos concurre ules. .........’■■■ ■

Terminada Ja volaciwu se procederá al escrutinio eo los ter- 
■lu i nos que pn*scrilM; ei rcglaiueala. Si, no resu liase -elección. en ' 
todo ú-m palie,, la juuta general deieniniimra U coolinuaciou 

'■:«« siispeusMiii p ía  el dia siguieatr; en este último casa se ten
drán por convocados los seiuttrrs arckwitslas.

Alad riel 24 d¡« Afturil de iS47,,~.EJ secretario dd- Banco es- 
'|:¡ai6i¡B.lAe Sao Fcrnaudo, Manee! CrfHtxaJnL Alleodo. S\

■BE'PÜSITO GENERAL DEL COMERCIO' Y DE LA INDUSTRIA.

Con arregla al a ib 77 de I«¡ estatuios de'esta sociedad , sr 
lia re ¡saber á los acc ¡««islas "¡de la misaia.. coitcitrraii i  satisfacer
en la caja «trl depósito rl srguwdo .111 por itííJ del valor de sos 
'acciftars j df;”b.teiidlo. presenúr las ij[tócri|ici««s que tenga», en su 
'poder paia anotar al d*rs» d  i-etefido |:«¡ago.

' ...El art. 8? de dichos esta tu los lija el plazo de 15 días para 
Iiacer rl ¡paga, el coa! deberá estar cauda ¡do para el <5 de Ma
yo próximo, desde cu ja fecha leiiid.ra aplicaciou 1© que el cita
do artículo prrvieite respecto á las ttaorasos*

Madrid. á'O de Abril -de i847*-=P«r el dq;¡N«»ito, Lals María 
Pastor. 5

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

E n virtud de providencia del Sr* D* Juan de. Chinchilla, 
joicr, .de priureta insta ocia de esta m íe ,  se cita, llama y em
plaza á tas qoe j«p «reau con Jerec.lio á la |jroj%ietlaHÍ de las obras 
til u lad ais K va I Pa 11 onatu i «d,:ia no y proal a* n í o j nrídico , pa ra 
qut? se presenten á Jedliticiric cu el térmioo Je  5ll dias, contadas 
desde- la publ¡eack»H dd presente,, eo dkba juigado y escribanía 
de u««ero tacante tic l) .  Tomas Mana Manrique j ktjo apor-

D. B Í « w l  de Buidos y Bueno, ministro iMomrario de la
atidiencia territorial de Cacprrs, juca ptioiero Je  primera, ius- 
taiicía tie es!a ciudad de Córdoba j  sa partid© p«w S» M , que 
Dios goardfj .

.I*ur el prestúte cito, llamo y  emplazo i  las personas que se 
..coi#»áeirf® coMáderetíbo a la propiedaii y  usuf-naelo de los luienes- 
<bie de k  .ra|!cllank qae en el wprinüda coareato dk Sm  Pe

dro el R ea l, orden de San Francisco de esta ciudad, fundó Don 
Francisco Bernárdez y López de Reina , para que en el término 
de 50' dias , coate dos desde I a pu W ie«cmn d e ■■ este an u ncio .en 
la Garete de Madrid y en el Boletín oficial Je  esta provincia,' 
comparezcan en este juzgado y escribanía , por sí ó par inedia, 
'ile a pod erado en forma * á deducir el que crean as E lides; en 
la. i n te l i ge (uu.ii d e q u e pa sa ú o si u ha be i la ver ificra Jo  Ir s' pa rara 
■el per ju icio que haya lugar, pues asi te fie decretado en provi
dencia Je  hoy en vista de- la denwnJa " propuesta por parle de 
■Dona Rasa lía Gutiérrez Rave y  Paex, vecina de la villa de 
FrriKininiñci, en que con arreglo á lo dispuesto en la ley"de IB  
¿le Agoste de 1841' solicita.'se le adjudiquen en coate pío'-de li- 

-1 res ■ tes i ud i cados h ienes,
Córdoba y Abril ll> de 1847.=Manuel de Burgos y Bue- 

no.t=Por mandudo de S. S . . Manuel Llórente y Fernandez.

D. Joaquín Ramón de Caram el» juez de primera instancia 
de esta ciuJad de Lacena y  ,su partido.

Por el ¡presente se convocan , citen, llaman y emplazan á to
das las personas que se consideren con derecho á obtener la pro » 
piedad de tas bienes que constituye» las dotaciones de'la memo
ria perpetua de misas y capellanías que respectiva raen le funda
ron Dona María de Gal vez, viuda de Miguel de A randa;, Cata
lina Fernandez, muger de Miguel de Gav.ro; Dona Francisca y  
Dona Luisa Hurlado de A lb a ; el capí ten D. Martin Nieto Car- 
i-i lio;-el 1 iceuciad o AI oniso M a r tiu Sa 1 mema y Ped ro R  u i z P. Je 
te, para que cu -el. término de 50 dias, contados desde la-ficha' 
d-e■ la publicación del presente en la Gacela del Gobierno y Bo
letín oficial de la provincia, comparezcan en este juzgado por si 
q por medio' de apoderadlo, en tero» a á ele d me ir sus pretensiones 
por la escrí bamía del iuf rase rito; a prre i Ib id os q ue de n o v er i fr-. 
rarlo se pi-orederá á declarar dicha propiedad en- iavor de Don 
R i». íael. N ir Lo Ta ina r i £ q ue la, ■ tía sol! iri lado con fu fine á lo dis
puesto cu la ley de IB  de Agosto.de! a fio pasado de i  841. . ,■

Dado., en la ciudad Je  Lurraia i  15 de Abiil de 1847,—  
Joaquín liamou de CaracueL=-Por mandado de dicho seaor ju«*5 
Ped re de Blancas y  Palma* , .

Liceo ría cío D. Juan Felipe López» juez de'primera insta acia
de esta ciudad de Arcos de !a. Fiooterá y pueblos de s-u parti
do gfc.

■ En  virtud del presente cite ,, llamo y  emplazo 4 tes que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la capel lanía 
fundada eo la iglesia parroquia! de Santa María» de' esta po
li Deten , - por A I onsn J i  mi mez, Hn r fu do y M a ría Dura n , sin mu- 
gery para que en el término de 50 días» contados desde- este fe
cha» acuda ir pur sí ó por medio Je  procurador con poder bas
ta a te e u este juzgado y  escri banía del i □ f ra scrito á ded 11 ci r de su 
de rec bo j eu I a i ule I i geitc ¡a d e q u e pasa do i i i eho lér raí rio seg n i rá o 
su curso los autos que se siguen á instancia de Juan -Maniisa y 
otros sobre propieda«1 de dichos bien-es.,- paráudoles:- ei: perjuicio 
que haya lugar* Y para noticia de todos se publica el presente 
que ha de insertarse eií U Gaceta del Gobienio*

Arcas de la F  rao lera 8 de de Abril de 18 47.=, Juan Felipe 
López.,=¡.Por su mandado , José .María :iM.uúa(z.

D„ Diego Alfonso Calderón, juez de primera instancia del 
partidor de'Hoy os.

Por el prese»te cito, llamo y  emplazo por termino de 50 
días í¡ Indos Jos- que se crean cení de reí* lia ñ'Ja obteucion y goce 
del usufructo y  propiedad de los bienes dótales de |a segunda 
era peí I a >. c j col a t i va fundada par Ca la i i i ra Fe r na ndez, oí n ger de 
Juan Doimnguez^vtciuos que fue roí» de San Martin de Tro vejo, 
vacante por fallí»rcimienta del presbítero D. Antonio Fcrnandei, 
rom parezcan a deducirte e« diebo lérmiuti, á contar desde la fe
cha de este, pues de y o hacerte les paraiá el peí jo Icio que ha
ya lugar, qoe asi lo tengo maullado» .por auto del'dia de ayer en" 
U dcni rauda piro rano vid a por Andrés Tranco, vecino de San M ar
ti n, sobre a dj« di ca el ím» ■ ’d c ■ d ie b os d ota I es.

Dado 'eu Hoyos i  "IB de Febrero de i847.=sDicgo Alfonso 
Calilie roa.= Par su mandado, Joaquín González.

D. Salvador Rodeoas., juez de primera instancia de esta eiti
fiad y su parüdd» j ..

Por él presen He y termino de 50'dias f qué se contarán desde 
sa i use reten" é» • I a Gacela d e 1" Go bienio , " cil o , lia no y  " em p I razio 
i  los que se crean cao derecho "á los bienes do tal icios de la ca pe
lla ola b ical I oí melada en la parroquial de Arcos de ira Crautera 
paiir" Alonso Mlarlliuez, varadle por defunción de D* Manuel Mo
rillas, prebendado que fue de esta santa " iglleaa. ca ledraI, de 
cuya mitad se lia pedid» en este 'mi' juzgado ira par*teteu y  pa- 
smIímí, por D. Jo  4a M ari [las, de esta vecindad, por si y  i  nom
bre de los demás heredero* del D* M anuel, último poseedúr, 
lia jo» apervibimieuLQ que si denlio die ti icho término iw compa re
ce» rá- u*ar de so arcinii en debida forma , tes parará c-1 perjui* 
ciii qué brava lugar , p ies 'sin otra citación se sustanciarán tes 
autos m  rebeldía. 1C' para qoe llegue á noticia de i odios, he 
nrordado la iuseitkMi de este etliclo en dicho periodkv oficial y 
roí el Béleti» tile rsla proviucia.

Dado en Giiferaca á 211. de Abrí! d,e 1847* =  Salvador Róide- 
iiias»,-=F«.r mandada de dicho'br. jaez,'Pedro  de Escobar*

 ̂D. José: Loftez EoguíiLanoo , joez de primera iostancia de la 
ciudrad y partido de Tarragona..

Pbr el prrEfnte haga saber á los berederos 4e Ana Marte 
Sisear roes y á los Je  Francisca Caí.14 , iucjnsa María Francisca
Giriairtes,, eu caso qoe lo sea, ó los que esta haya dejado.si bn- 
hiese fa 1 lee ¡do, que en mérito de tes antas de* coacmí» de tes 
bienes que te ero» Je  D. Rafael M m iUner, que obra© c« este 
j tugado y oficio del infrascrito^, en 2,4 de Abril del ano proxinic 
pasado se dictó el. auto que dice asi;

¡ Vistas, y sin perjnlcio Je  incorporar cuando se reciban los 
exhortas pendientes sebee la noliCtearimi Je  la setrlenria, mayor* 

I meóle esta  Jo  ya ap iada , y con rl fia de evitar dilaciones ik 
; necesarias 9 se admite la aplracina interpoesla ¡por la porte di 
j Soler y  Catnps en. ambos ciertos, y  á sos oís,tas citadas y em* 
| ]ila,zar:i.!a:s la,¡í ¡«irles e« |ierso«a ,  p r a  que dentro de 1.2 dias acn 
i Ja »  « t e  la atiJítiBcte de Barrcluwa, remítanse a\itos «ri-iiialei 
| a,II triteanal soperior. L a  «ando el Se. jora de primera ios'touci,; 
| de Tarragona en ella a 24 de Abril de de que, doy fc=
¡ Liceaciada^ López Engaídasas. =  Aate »i,% Tornas Mana Fi- 

biregas.. ' ■
f  youM m  hayan podida ser Mificado^'diutebs y . m p b »

dos los referidos herederos de. Ana, Marte Biscarrnes w los ' i 
í  r a ©cisca Caí Irá, que suu parte en.au los,- por ignorarse su 'scí/-! 
paradero' ó si han fallecido^ coa auto de hoy be mandad 
pedir el presente edicto, que se tese»tara tu b  Gacela d*\ C** 
.bienio con sehra Iraní ¡culo de 5B días, couladus desde el de su J °*  
blicario» en la misma,, parra qoe comparezcan á usar ¡Je su :de" 
recbo ai; te S- E . Ju audiencia del territorio; bajo a percibí mí 
que les parará el perjuicio que haya lugar. ** 0

Orado en Tairagima á 1 G de Abril de. i847= Tom as M /
Fá bregas.

Por providencia del Sr. D. José S irven!, caballero de Ira R ^ j 
y  d ist i ngu ida ó r Jen es pa fio I a de Cá i tos II I,  mag ist radp fio ñora r te' 
Je  la aodienria territorial *de Zaragoza ,y juez de primera i: « 
bueia de ̂ esta capitel, rriVendáda por el escribano Je  
n» D, M allín  San lío y Vázquez^ se llama. á_ todos a-]-!,!,,!,' 
u! concurso de D. Be r orar do de Solar i y  compañía , vecino u V 
loe de la misma, principiado cu el ano de 1885, y también .' 
los que lo sean rá so les la me» ira ría, para que de» tro* del termino 
de con Uro "meses, qoe empezarán á correr desde el día siguhy^' 
al que se inserte este aiiuocío en la Gaceta, comparezcas "en d i”

, clio juzgado por b  ci tuda eses iban te á presentar, si aun tm te |Mlr 
hieren hecho, los documentos calificativos de sus respectiva ere 
d i tos., y 1 os q u e no fu ese 11 p rim i t i v«s a c reí* Jotes Ira j u.si i liraetjji:t 
de haber sucedidn eu ellos; raprc i hielos qoe cíe iio hacerte pa
sado. que sea dicha término, se hará ei rerouucimiento. Je  cré
ditos por las síndicos, y íes parrará ei perjuicio que lira va Inga* 
Y  pa r a que eo n m u s fácil ida di p n i da veo i r se. en r oeori m ie a id 
quiénes san acreedores rá d ir lio ^ottcirso, conforme á tes' rebemra 
oes que obran rn él, se expresan aquí, y son ,á saber: Sres. R (*v 
y  Brramdimbourg^ Nonite Pollun, Nal a seo , orden dle Alzueta y 
Ugaiie; Df Cave Uno Fon t y Glasas,. D. Fedro Grifioi y coa¡*- 
pa n ía 7 D. Ped fu G i roí» , D. M  rantiri- G il Sa n ú bra in z 7 D, j  lw 0 
Seyfcre, D. José Molius y compaiiía, Brrganzra -y Aguirre, D»i« 
Francisco Ai»Ionio Corra! ; Sres- RaiiNsa é bijas. Grata©*ja, p¡((..

" re i ii zra y eo in pa día, D . J t  >a u Aut iw i i o Co r t a b.»r r ía,  D. Beir ow nj», 
do Soto Velar de y sobrino * D. Fraucíacp F r rúa ndez Laviu y 
herm anoel Sr. Buril, D. Pedro Znfibga; Síes. Barlbelrtui, ber» 
filados;, Vela ixl*? hertnauos ; D. Migm l Murtra ,,. D* .Ftaijcisc*, 
A n to uto Pa i.nS o , la caja d e Consol i d a r ten,, D. Fra n t i se» AjWar 
y compañía , D. Ramo» Nadar y Guarda,, D. Marta no As«an*. 
cite , D. juran Ba»lisia Era i testa , D. liainon Blas Rraniiiez, U 
fompa&ía de lonjistas y D. Juaii itenitela Iribrarrcu: tu» Cádiz, 
Snes*. Jordán, Onclo y compradla; D. Mauririo Jaco!»» Lulá; 
Sres. Giové , Gloria' y con»pudín; D„ Pablo Greppi y Calragni7 
D. G oí i 1II e ir tu o T  lio ni pson y cuín ¡ m ü*-« ; Sres.. J  u gJ» , Deiavr I let y 
compañía, Sega las, Lobato He mas y rompraiiíj, y viuda de Com
ba,. e h i jos; Se v i I Ira, D. A n ton lo Sra"ne hez j  e! V illa r: Brarcf loara, 
D. Juan Brautista Giványes y cortipante , D. Juran B»nitela Gui
ta rt y D. Jura ii A ilés: (tertloba, I). José Gregorio Aragón: JJíí- 
hua , Sres. Koegfii, Disitcaiér Rreslau y  compañía , y  Hoaval;; 
JM a rsella, Sres., T  c re tu ariu i y c f ta p  i  te , y C h iiese '' y com pz ñte: 
Genova 5 D. Pedro Cignago:'Trieste, Sres* Para vicio i \ y S-jm»- 
glrr y compra ida Amslerdan-, Sres. Cíiaiigeiaii y cómprate y y  
Hovi é hijo : Ñápales, D. Jura» Banitela fioorquiguuu.

- I I
-S U B A S T A S . ■": Jl"'

E l  iulendente militar d e i J  te I ri lo de 1 a ca pitaua gene ral" d t
los reines de Granada y Jaén,

fiare saber que d finen do in tratarse ' el sumiutetro de pan y 
pienso a las tropas y  caballos del ejército eslían les y  transen»tes* 
en este distrito por lérouiidi de no aik*, á eoutar desde I ?  de 
Octubre... próximo; ve ti ider o si fin.de Setiembre-de J B J 8-, ron sa* 
jerion ral pliego general de condirianes que estará de li'taiillesl.® 
eo» 1ra ■secreta i ía ile- fsta- inte n de liria , y 'ron aríipgte á las forma-';' 
liáades' est»blcridas eo Real orden de 26 de Diciembre de IM ^  
he dispuesto se convoque por medio de es le anuncio á tina pa* 
1» I i caí y í o r wra 1 I ir i t atuUia , q ue t en d r á I ugn r a i >le el j taiga d o de 
diclira icitriwdejficia el Jira 15" de Junte á las dore en pool o» ile s» 
mam na, ea que Done laye ri térmiuo para ira admkioa ée pffoy 
posií:»nnes»

■ En  sn eofisceneacte Iras persoiias que- qisiemn ¡nterrsarse «
este .. servicio podrá o ("emitirme ee plieg» cerrado y selbchi co4 
wiíi sobre ¡ulterior que iutJiqoe el olaje-i» ele] coi 4 mi da», las- propo
siciones eu que se'fijen clara y  lermimutemeute ios precios m 
qiliense coiivieoeti» á encargarse del suuiiuisUo; pu el concepta 4® 
qtie-'-baa dGrsec snsciitis'también y  aWuatlas por persona o pci- 
sooas' que, á juiciv de este juzgad», sean Je*«marida airiaigo f  
fespoiisrali.ilitted sn iic lea leque ' ea raso áe duda podrá apreciarse 
y  ha,reí se constar por Sos recibos de ediitrtfauciones «rrte iiíe i sa- 
itef echas que gara» i ¡rea tí» ejfe: tic loo del. servicio en tes tériuteas» 
prupiestus, sieado pro le r reta ísi que resulte ñoras renUjssi y ace li
ta ble en la licilrariou rá que de Üecbo qór Jarán sujeto» rail re s 
el antor ó» ¡a«lores de la» pittposiriou nias beac-fictetsa, eras# de *rt 
esía», dos, ó mas bs .igwles, edu el de te inmediato-. S«-
viendo á todos ellos de ge bien to que el re tura te no imale craaiai’ 
fícelo si no ©tórne la aprehirna de S. M. ; que a'sinjteoM- no sé 
admitirá para este acto proposiriou que car tica 'de'ios réqairit®* 
que se exigen* ai se presen le de fa boro etsuactefte, J
q ue ¡pa rra q u r  pu edran coi üsider» rs.e va Bklra i y lega les tes -
das se n-quiere que r í itei Irado? que la suscriha lira y o de esta I 
prcseole ó legalnaenle represéetado m  rl acto de la licitacit* 
para que pueda prreslar Iras acterarieties qoc se Bercfáitcii ¿ y  cir 
su caso aceptar y 6 usar cf orla dri re mate.' m:

'Granada 2§ «Je Abril de 11847,.= Juaci Miguel de Ajrraisfthi*- 
íliC.=!AI»ibu ¡ici■ MartiJiez de Hurtudo-

TEATROS.
PRINCIPE» A las ocho de la noche»
i ?  Si ufou te. *
2? La acreditada comedia « ,  cuatro actos J  en cees»» origi*

mal de D. A » too te G il y Zara te , ti taladra

DON TE I FON
;:■ ..©

TODO PO R  E L  D IN ERO .

ó? La rnodria con*puesta y dirigidla par D. Angel Eslrrite»
música de D. Ci tetó bal Ouidiri 1.

4* " T c i minar a el espra lóculo oiu 1.a linda coonetlia ea W* 
no represen teda eu este, lea lio , lila,,lamí a

EL PELUQUERO EN E L  BAILE»,


